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RESOLUCiÓN No.

( Z lOCT Z015 )
Por la cual se REGLAMENTA y convoca el proceso de elección -de los Representante de los ESTUDIANTES
DE FORMACiÓN POSGRADUADA (programas propios) ante unos CONSEJOS DE FACULTAD, de la

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

4722

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas mediante la Ley 30 de 1992, Acuerdos 066 y
067 de 2005,025 de 2012, 047 de 20 ,Resoluciones 1436 de 2007 y 3 6 de 2011, y

CONSIDERANDO

Que la Estructura Académica
Consejo de Facultad, a dos Re
todos los estudiantes de la Fac

, prevé como integrantes del
ro de Posgrado, elegido por

tó el Reglamento para la
Universidad Pedagógica y

Que mediante el Acuerdo del Coñ
2015, el sistema de información
Universidad Pedagógica y Tecnd

<.partirdel primer semestre de
s que se desarrollen en la
ti Ita.

Que como quiera que la Resol
modifican, a través de las cuales se
los estudiantes ante unos CONSEJ
Colombia, fueron emitidas con ante
procedimiento a la normatividad vigent

y las demás normas que la

cción de los Representantes de
gad Pedagógica y Tecnológica de
,ise hace necesario adecuar el

Que el mecanismo de voto electrónico s
profesores, graduados, personal agrn
diferentes corporaciones universitarias

delQ$~presentantes estudiantiles,
rddyctivo, y ex rectores, ante las
acUerdo 067 de 2005.

Que es necesario convocar a ele órüde los

ante los diferentes CONSEJOS DEFAC:L.J.LTAO, po
Representantes, de la Universidad Pedªgpgica y Tecno

s de Formación Posgraduada
to de periodo de los actuales

i) :.j'i',r

Que la participación en cada elección, se deSFlr1t9Pa~.:,er
dispositivo electrónico, particular o privado o en los quesedisp
con lo establecido en el Acuerdo 047 de 2014.

ibre, directa y secreta, desde cualquier
gan en las salas, para el caso, de conformidad

Que mediante resolución rectoral No. 3842 del 14 de agosto de 2013, conforme a la Ley 1581 de 2012 y
demás decretos reglamentarios, se estableció la polftica de tratamiento y protección de datos personales.de
los titulares de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia y que sin perjuicio de las excepciones
previstas en la Ley, en el tratamiento de datos personales del titular se requiere la autorizaclón previa e
informada de éste, la cual deberá ser obtenida por cualquier medio que pueda ser obje~' de consulta
~~~~ /~

Que es función del Rector expedir mediante Resoluciones los actos administrativos, según lo previsto en el

artículo 22° literal e) del acuerdo 066 de 2005.

~n mérito ~e lo expuesto, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

,~.,.,~ _& ~CREDlTtCIÓN!INSjlil;rhl!J.<tla_~!!~~.~!~~:~c:~~.
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• Constancia de que el candidato es Estudiante regular de programa propio de formación posgraduada,
con matrícula vigente, y que no está sancionado académica ¡ni dlscipllnariamente.

ARTíCULO 8°. Verificado el cumplimiento de los requisitos, mediante Resolución Rectoral, el lunes 09 de
noviembre de 2015, se aceptará o se rechazará la respectiva inscripción y contra el listado de admitidos los
aspirantes inscritos podrán formular reclamaciones, dentro de los cinco (5) dfas calendario, siguientes a la
notificación. La oficina de Comunicaciones, difundirá a través de los diferentes medios de comunicación, el
listado de aspirantes que cumplen con los requisitos, para que puedan socializar sus propuestas de
conformidad con lo señalado en el Acuerdo 047 de 2014.

ARTíCULO 9°. Podrán votar los
en el acuerdo 067 de 2005, artfc

espectiva facultad, previstos

ARTíCULO 10°. Se utilizará un
que permitirá identificar con cl
diferentes elecciones, ante las

universitarios. El sistema de iAts~m~i~;¡Qr'~::pl
registro anónimo del voto por el ca
resultados por elección o de consul
la información y los procedimientos

ntado a través de Internet,
atos que participen en las

de consulta a los sectores

iftl~ij",.,~,l,)'i~nocimiento del votante; el
,,"n, " 'Ianco; la consolidación de los

,manejo confiable y seguro de

PARÁGRAFO 1. Cuando se pr

Electoral, previa certificación de
vigente, en materia electoral, tantog
suspensión, aplazamiento o repeticlón, a
cual no procederá recurso en vía admfhis~r'atl

fecten al proceso, el Comité
o en cuenta la normatividad
a que haya lugar, tales como

de resolución rectoral, contra la

PARÁGRAFO 2. Cualquier acto encamin
electrónico, dará lugar a las acci~n~s . .

tar el sistema de información de voto

n c~n~f'8.de los responsables.

ARTíCULO 11°. El sistema deiOform¡a
aspirantes inscritos:

1. Nombres y apellidos complet9s.
2. Fotograffa tipo de documento.
3. Propuesta

ARTicULO 12°. La votación a través del c::ic::I~~rrl::l

las siguientes reglas:

voto electrónico, se realizará conforme a

1. El proceso de votación se desarrollará durante un perfodo de 12 horas.
2. Durante la jornada de la elección, el votante podrá ingresar al sistema de información de voto

electrónico, a través de cualquier computador conectado a Internet y bajo cualquier navegador. Para
ingresar al aplicativo de votación, la persona deberá acceder a su usuario y clave del correo
electrónico institucional, con lo que podrá solicitar el CIE (código de Identificación Electoral), para

ejercer su derecho al voto.
3. El votante podrá escoger el candidato de su preferencia o votar en blanco.
4. Para ejercer el derecho al voto, el votante tiene hasta diez (10) minutos contados desde el ingreso al

sistema de información de voto electrónico, y tendrá hasta tres intentos para ejercer su derecho.
5. El CIE (Código de Identificación Electoral) tendrá validez por treinta (30) minutos, a partir del
,J momento de la solicitud. Pasado este tiempo, el CIE quedará anulado y deberá solicitarse uno nuevo.
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'~6.TeC~~~~~~Fa~~m~t voto, el sistema generará un código a través del cual se certificará que el votante
sufragó dentro del proceso. Tal código, será enviado al correo institucional del votante.

• i

ARTíCULO 13°. Para ejercer el derecho al voto será condición necesaria, la inscripción en el censo electoral,
donde se habilitará a cada persona, mediante un correo electrónico institucional válido, a través del cual se
les asignará el respectivo CIE (Código de Identificación Electoral), para ingresar al sistema de votación.

PARÁGRAFO 1. El Grupo de Organización y Sistemas, elaborará un formato de inscripción y/o actualización
de correos electrónicos de los interesados, el cual incluirá un procedimiento de validación, a efectos de
garantizar la autenticidad del registro Iil. inscripción.

ARTICULO 17°. Para el proGe~ape
ante el Consejo de Facultad, e
y del voto en blanco, y presen
Todo lo anterior se formalizará
aspirantes que se encuentren p

to anterior, se enviará
ctoral y posteriormen

aro

rreo electrónico a los inscritos,
'dicará el usuario y la clave de

PARÁGRAFO 2. Surtido el p~o
confirmándole su inclusión en e
acceso al sistema, para que es

ARTíCULO 14°. El proceso d
de las 08:00 am, siendo el cie

(12) horas contadas a partir

ARTICULO 16°. El cierre
suscribirá por los integrantes
Sistemas y el Jefe de la Ofici
constancia del estado final de
considere pertinente.

farmalizará mediante acta que se
or del Grupo Organización y
rsitaria. En el Acta se dejará

ulera otra circunstancia que se

diantes de Formación Posgraduada
vor de cada uno de los candidatos

mi~~~n,~olos a uno de los procesos convocados.
p r el Comi ectoral y los delegados de los.

PARAGRAFO: El resultado de a
mecanismos de seguridad que impid
General.

será.~rl'Qacenado en medio magnético, con
i~.délmismo será entregada a la Secretaría

ARTíCl,JlO 18° La declaración de elección se formalizará en una resolución expedida por el rector de la
Universidad, que se notificará a los candidatos. La notificación se entenderá surtida mediante comunicación
vía correo electrónico, de conformidad con la autorización otorgada por los mismos en el formato de
inscripción.

ARTíCULO 19°.
entre los candida~_

e segunda vuelta

ARTíCULO 20°. Para ser declarado electo, en esta elección se requerirá la mayoría simple de votos
válidamente emitidos, en su respectivo orden. Una vez declarado electo, podrá posesionarse en la respectiva
corporación.

~~
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ARTíCULOvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA21°. En virtud de lo establecido por el artfculo 258 de la Constitución Polltica de Colombia,
deberá repetirse por una sola vez la votación de tales representantes, cuando los votos en blanco constituyan
mayorfa absoluta en relación con los votos válidos. Tratándose de elecciones unipersonales, no podrán
presentarse los mismos candidatos.

ARTíCULO 22°. ibliC información de
votación electrónica, el listado del documento de identidad de los estudiantes habilitados, que podrán votar en
este proceso electoral. Esta información será validada por la Coordinación del Grupo de Admisiones y Control
de registro académico y allegada posteriormente a la Secretaria General.

PARÁGRAFO: Se denomina Censo Electoral, elconju9tqde>personas que tienen derecho a intervenir en los
diferentes procesos electorales.

ARTICULO 23°. Procedimiento de confÓnación del e

1. La Secretarfa General solicitará el lis
procesos de elecciónia;J:lfe las co
Admisiones y Controlg~Begi$tro ..f\cadé

2. Los interesados podrán- verifj . cl
través de medios virtUijle$, de s

3. Quienes no figuren en el censo ora
calidad de estudiantes de forrnació
secretaria.general@uptc.edu.co, r
institucional, según correspo
personas habilitadas, es

4. Las solicitudes de incl
remitirán a las depend
electoral para la ele .
hábiles y no procederá

5. Una vez atendidas las > sol
noviembre de 2015.

6. Una vez consolidadoeliCehsÓel
realizar ningún tipo d

o electorél:

para participar en los diferentes
Coordinación del Grupo de

la página web institucional, a
o, Ejllleliiores a la votación.

9 de noviembre de 2015, pese a tener
...' itar su inclusión a través del correo

se solicite en la página web
tes a la publicación del listado de
e2015, hasta las 6:00 pm.

ecretarfa General, donde se
u inclusión o no en el censo

iciones, es de tres (03) dfas

initivo, el dfa viernes 20 de

ARTíCULO 24°. Con el propó
conformará un comité veedor, e

de consulta o elección, se

a) Un integrante del Comité e
b) Jefe de la Oficina de Control y valuación de la Gestión Univer
e) Un testigo de cada uno de losáspirantes inscritos
d) El Comité Electoral de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

PARAGRAFO 1: El aspirante, deberá allegar vfa correo electrónico a la secretarfa general, o en medio
físico, el nombre de los testigos electorales, por lo menos tres (03) días antes de la realización del proceso de
votación electrónica, es decir, hasta el dfa miércoles 18 de noviembre de 2015. En caso de no recibirse
comunicación alguna al respecto, se entenderá que desiste de tal facultad.

PARAGRAFO 2. En caso de que alguno de los candidatos solicite acompaJ'iamiento de los órganos de control

~

de.1E.St.ado' .y organizac.ion.es de veedurfa electoral, deberá efectuar la solicitud con por lo menos cinco df~~~_
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hábiles de anterioridad al proceso de votación. La secretaria general, realizará las gestiones para que
representantes de estas entidades acompañen el proceso.

ARTíCULO 250
• Son funciones del comité veedor:

a) Supervisar el desarrollo de la consulta.
b) Realizar el seguimiento al trámite de reclamaciones relacionadas con la consulta.
c) Informar al Consejo superior sobre cualquier situación grave que incida en el desarrollo de la consulta
d) Rendir informes relacionados con la Consulta.
e) Verificar los resultados arrojados por el aplicativo informático.
f) Suscribir las actas de inicio, cierre y de resultados de la consulta.

ARTíCULO 260
. Los Decanos coordinarán, sup~(\lisar~nyºjrigirán la elección en su correspondiente sede o

unidades académicas.

MeCANISMOS SEGURIDAD

ARTíCULO 27°. El sistema delh·foiJííación
llave, pública y privada que aó;)inistrará el
cifrarvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy encriptar el proceso e!~9t9j"al, ara

nico, contará. con un sistema de cifrado de doble
al con acompatiamiento del comité veedor para

enci . d de los datos.

ARTICULO 280
• Para garari~lia'la

de seguridad SSL, para el sitio web en e

electrónico.

nte¡¡v$e contará con un certificado
entado el sistema de información del voto

ARTíCULO 29°. En todos los casos
hasta tanto no se emita el respe

¡~solicitará y la decisión se postergará

ARTíCULO 300
• El período

Consejo de Facultad, será d

ARTíCULO 320
• La presente R

Dada en Tunja, a los
ORIGINAL FIRMADO POR

';usfavO Orlando ~ara ~
RECTOR U.P.T.C

GUSTAVO ORLANDO ÁlVAREZ ÁlVAREZ
Rector

Revisó: SULMA LlLIANA MORENO GOMEZ - COMITÉ ELECTORAl.

Revisó: D.ANIEL AR..T.URO JAIME VELANDIA - Asesor Recto~

Proyectó: LUCIA MUIÍIOZ PEREZ • Secretaría General~er
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